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Santa Lucía Utatlán, Sololá, 08 de diciembre del 2,020. 

 

Ing. Luis Eliezer Peralta Sáenz 
Director Regional Altiplano Central 
Consejo Nacional de Áreas Protegidas –CONAP-    
Sololá. 
 
Estimado Ing. Peralta 
 
Reciba un respetuoso saludo de la Reserva Natural Corazón del Bosque, Santa 
Lucía Utatlán, Sololá, deseándole éxitos en sus actividades administrativas, en 
pro de la conservación de la biodiversidad de nuestro país.    
 
 El motivo de la presente es para informarle que la administración del área 
protegida Reserva Natural Corazón del Bosque, a través de la oficina del Parque 
Ecológico Corazón del Bosque, ha realizado la actualización del Plan Operativo 
Anual correspondiente al año 2021, por lo cual adjuntamos a la presente tres 
copias físicas y electrónicas del mismo, solicitándole que por sus medios se 
tome en cuenta esta planificación como documento oficial para que se lleve 
registro ante el Sistema Guatemalteco de Áreas Protegidas –SIGAP- del 
Consejo Nacional de Áreas Protegidas –CONAP-.  
 
Es importante mencionar que, como ente administrador del Parque Ecológico 
Corazón del Bosque, estamos conscientes de la importancia que tiene el 
cumplimiento de las actividades propuestas en el Plan Operativo Anual –POA 
2021-, mismo que se elaboró con los requerimientos técnicos y legales que 
CONAP solicita; con el objetivo de mejorar el manejo sostenible de los recursos 
presentes en el área protegida de nuestro municipio.  
 
Sin otro particular y en espera del trámite respectivo, me despido con muestras 
de mi más alta consideración y estima. 
 
Atentamente: 
 
 
 

Maximiliano Chávez Cochoy 
Director Ejecutivo 

Parque Ecológico Corazón del Bosque 
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1.   FICHA INFORMATIVA 

1.1 Nombre de la Unidad de Manejo:  

Reserva Natural Privada Parque Ecológico Corazón del Bosque, Santa Lucía 

Utatlán, Sololá.  

 

1.2 Categoría de manejo declarada:   

 

CATEGORIA TIPO V <RESERVA NATURAL PRIVADA> 

 

1.3 Objetivos Primarios de Conservación del Área:  

 

1.3.1 Proteger la naturaleza y conservar la biodiversidad existente en la Reserva 
Natural Corazón del Bosque. 

1.3.2 Conservar y proteger los hábitats para flora y fauna presentes en la Reserva 
Natural Corazón del Bosque. 

1.3.3 Conservación, estabilidad o supervivencia de ciertas especies de plantas y 
animales, a través de la protección de hábitats. 

1.3.4 Asegurar las condiciones naturales requeridas para proteger especies de 
significancia dentro de la reserva. 

1.3.5 Proteger y mantener los nacimientos de agua de Reserva Natural Corazón 
del Bosque. 

1.3.6 Valorar y conservar los lugares sagrados de la Reserva Natural Corazón del 
Bosque y sus alrededores, como parte de la historia ancestral de la 
comunidad.  

1.3.7 Promover el ecoturismo de aventura en el parque, para beneficio de las 
comunidades de Santa Lucía Utatlán.   

 
1.4 Institución administradora:    

 

Asociación La Guadalupana. 

 

1.5 Organizaciones colaboradoras:  

1.5.1 Asociación La Guadalupana. 

1.5.2 CONAP Altiplano Central. 

 

1.6 Participantes en la elaboración del Plan Operativo:  

 

1.6.1 Selvyn Fernando Pérez Ajú. 

1.6.2 Nancy Floridalma Vásquez Ajú. 

1.6.3 Roberto Vinicio Yac Chávez. 

1.6.4 Brenda Olivia Vásquez Ajú. 

1.6.5 Glendy Cutzal Chavajay. 
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2.        COMPONENTE DESCRIPTIVO 

2.1 Introducción 

La reserva natral pertenece a la red de áreas protegidas del SIGAP, por lo tanto, 

para el desarrollo de actividades de la misma mantiene una estrecha relación 

con instituciones gubernamentales y no gubernamentales, que tienen visión de 

un desarrollo local y ambiental sostenible, considerando que el área de manejo 

se ubica en el área protegida RUMCLA, la reserva deberá implementar 

estrategias de manejo acordes a las condiciones del lugar y al ecosistema 

presente en el parque.   

El proceso de planificación para el manejo y conservación del área protegida 

fortalece la gestión del parque y contribuye a asegurar la permanencia de 

recursos naturales en la reserva.  

2.2 Metodología Utilizada:    

Para la elaboración del presente POA 2021 se desarrolló un taller participativo 

donde tomando como base la guía para la elaboración de POAS del CONAP se 

procedió a llenar los programas y actividades que en el área protegida se 

desarrollaran en el transcurso del año. En este sentido se realizó una reseña de 

las actividades o acciones en torno al área y se procedió a realizar un análisis 

de las instituciones de apoyo y que tienen presencia en el área. Se realizó un 

análisis económico de las actividades y la calendarización de desarrollo de las 

mismas. Luego de verter dicha información en los formatos se procedió a revisar 

de mejor manera la redacción y los componentes de los programas para luego 

someter a discusión con los mismos actores la versión final del mismo.  

 

2.3 Evaluación del POA anterior:  

Es de indicarse que el POA 2020 fue realizado con el formato establecido por 

el sistema de áreas protegidas de CONAP, el mismo ingresado a Ventanilla 

única de la oficina regional de CONAP Altiplano Central. 
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